
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500520160041601 Apelación 
Sentencia

Andres David Escalante 
Barrios

Bancolombia   13/12/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Radicado 
Interno: 61.136 Auto 
Resuelve: 1 Obedecer Y 
Cumplir Lo Resuelto Por La 
Sala De Descongestión N 1 
De La Honorable Sala De 
Casación Laboral De La 
Corte Suprema De 
Justicia., En Cuanto No 
Casa La Sentencia Dictada 
El 11 De Septiembre De 
2019, Por La Sala Laboral 
Del Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

08001310501120160027801 Apelación 
Sentencia

Bonifacia Carmen 
Orozco Boneth

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  

12/12/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 63.562 
Obedézcase Y Cúmplase 

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

En la fecha miércoles, 14 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

2ec5719b-f6ff-4ff9-9291-1b177ac96b9a

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 14 De Diciembre De 2022De224



En la fecha miércoles, 14 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

2ec5719b-f6ff-4ff9-9291-1b177ac96b9a

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 14 De Diciembre De 2022De224



Colpensiones Lo Resuelto Por La Sala 
De Casación Laboral De La 
Honorable Corte Suprema 
De Justicia Mediante 
Proveído De Fecha 5 De 
Octubre De 2022, Mediante 
El Cual Resolvió Declarar 
Desierto El Recurso 
Extraordinario De Casación 
Interpuesto Por La Parte 
Demandante Contra La 
Sentencia Del 30 De 
Septiembre De Dos 2021, 
Proferida Por El Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De 
Barranquilla.Una Vez 
Ejecutoriado El Presente 
Auto, Envíese El 
Expediente Al Juzgado De 
Origen.

En la fecha miércoles, 14 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

2ec5719b-f6ff-4ff9-9291-1b177ac96b9a

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 14 De Diciembre De 2022De224



En la fecha miércoles, 14 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

2ec5719b-f6ff-4ff9-9291-1b177ac96b9a

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 14 De Diciembre De 2022De224



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501520190027701 Apelación 
Sentencia

Luis Guillermo Cabrera 
Rasch

Colpensiones - Porvenir  
S.A.

29/11/2022 Auto Niega - Rad 70895 
Primero. Negar El Recurso 
Extraordinario De Casación 
Interpuesto Por La Parte 
Demandadasociedad 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías 
- Porvenirs.A. En Contra 
De La Sentencia Del 07 De 
Septiembre De 2022 
Proferida Dentro Del 
Proceso De 
Lareferencia.Segundo. 
Ejecutoriada La 
Providencia, Devuélvase Al 
Juzgado De Origen

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha miércoles, 14 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

2ec5719b-f6ff-4ff9-9291-1b177ac96b9a

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 14 De Diciembre De 2022De224



En la fecha miércoles, 14 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

2ec5719b-f6ff-4ff9-9291-1b177ac96b9a

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 14 De Diciembre De 2022De224



08001310500820200016401 Apelación 
Sentencia

Marbel Luz Hernandez 
Ayala

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

29/11/2022 Auto Niega - Rad 69487 
Primero. Negar El Recurso 
Extraordinario De Casación 
Interpuesto Por La Parte 
Demandadasociedad 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías 
- Porvenirs.A. En Contra 
De La Sentencia Del 13 De 
Septiembre De 2022 
Proferida Dentro Del 
Proceso De 
Lareferencia.Segundo. 
Ejecutoriada La 
Providencia, Devuélvase Al 
Juzgado De Origen

Ariel  Mora Ortiz

08001310500920170003901 Apelación 
Sentencia

Mayrena Oriega 
Mercado 

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

12/12/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 62.490 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por La Sala 
De Casación Laboral De La 
Honorable Corte Suprema 
De Justicia Mediante 

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

En la fecha miércoles, 14 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

2ec5719b-f6ff-4ff9-9291-1b177ac96b9a

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 14 De Diciembre De 2022De224



En la fecha miércoles, 14 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

2ec5719b-f6ff-4ff9-9291-1b177ac96b9a

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 14 De Diciembre De 2022De224



Proveído De Fecha 18 De 
Mayo De 2022, Mediante El 
Cual Resolvió Declarar 
Desierto El Recurso 
Extraordinario De Casación 
Interpuesto Por La 
Demandada Flora Vilma 
Muñoz Pacheco Contra La 
Sentencia Del 16 De 
Octubre De 2019, Proferida 
Por El Tribunal Superior 
Del Distrito Judicial De 
Barranquilla.Una Vez 
Ejecutoriado El Presente 
Auto, Envíese El 
Expediente Al Juzgado De 
Origen.

En la fecha miércoles, 14 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

2ec5719b-f6ff-4ff9-9291-1b177ac96b9a

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 14 De Diciembre De 2022De224



En la fecha miércoles, 14 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

2ec5719b-f6ff-4ff9-9291-1b177ac96b9a

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 14 De Diciembre De 2022De224



08001310500620060053801 Apelación 
Sentencia

Oscar Julio Bustillo 
Pandey Y Otros

Flota Fuvial Carbonera 
Limitada   , Ci Carbones 
Del Caribe S.A.S

13/12/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Radicado 
Interno: 54.274-A Auto 
Resuelve:1 Obedecer Y 
Cumplir Lo Resuelto Por La 
Honorable Sala De 
Casación Laboral De La 
Corte Suprema De 
Justicia., En Cuanto Casa 
La Sentencia Proferida Por 
La Sala Laboral Del 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla, El 23 De 
Febrero De 2018, 
Corregida El 22 De Mayo 
De 2018 Y Aclarada El 28 
De Agosto De 2019.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

08001310501420180006401 Apelación 
Sentencia

Wilder Enrique Utria 
Imitola

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

13/12/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 65.982-A 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por La Sala 
De Casación Laboral De La 

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

En la fecha miércoles, 14 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

2ec5719b-f6ff-4ff9-9291-1b177ac96b9a

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 14 De Diciembre De 2022De224



En la fecha miércoles, 14 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

2ec5719b-f6ff-4ff9-9291-1b177ac96b9a

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 14 De Diciembre De 2022De224



Honorable Corte Suprema 
De Justicia Mediante 
Proveído De Fecha 22 De 
Junio De 2022, Mediante El 
Cual Resolvió Declarar 
Desierto El Recurso De 
Casación Interpuesto Por 
La Parte Demandante, 
Contra La Sentencia Del 30 
De Septiembre De 2020, 
Proferida Por El Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De 
Barranquilla.Igualmente, 
Constata El Suscrito Que, 
Mediante La Providencia 
Recurrida, Esta 
Corporación Condenó En 
Costas A La Parte 
Demandante En Esta 
Instancia, Sin Que Las 
Mismashubiesen Sido 
Tasadas. En 

En la fecha miércoles, 14 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

2ec5719b-f6ff-4ff9-9291-1b177ac96b9a

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 14 De Diciembre De 2022De224



En la fecha miércoles, 14 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

2ec5719b-f6ff-4ff9-9291-1b177ac96b9a

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 14 De Diciembre De 2022De224



Consecuencia, Se Fijan 
Las Agencias En Derecho 
En Este Estadio Procesal 
En La Suma De Un (1) 
Salario Mínimo Mensual 
Legal Vigente, A Fin Que 
Sean Incluidas En La 
Liquidación De Costas A 
Practicarse Por El Juzgado 
De Origen.Una Vez 
Ejecutoriado El Presente 
Auto, Envíese El 
Expediente Al Juzgado De 
Origen.

08001220500020220036900 Tutela Geoffred Alejandro 
Perez Field

Comision Seccional De 
Disciplina Judicial Del 
Atlantico Sala 
Disciplinaria

13/12/2022 Auto Admite - Primero. 
Admitir La Acción De 
Tutela Presentada Por 
Geoffred Alejandroperez 
Field Contra La Comisión 
Seccional De Disciplina 
Judicial Delatlántico Y Su 
Secretaría.Segundo. 
Désele Traslado A Los 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha miércoles, 14 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

2ec5719b-f6ff-4ff9-9291-1b177ac96b9a

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 14 De Diciembre De 2022De224



En la fecha miércoles, 14 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

2ec5719b-f6ff-4ff9-9291-1b177ac96b9a

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 14 De Diciembre De 2022De224



Accionados, Para Que En 
El Término De Dos (2)Días 
Contados A Partir De Su 
Notificación Le Den 
Contestación A La 
Presente Tutela.Tercero. 
Solicitese A La Comisión 
Seccional De Disciplina 
Judicialdel Atlántico La 
Copia Digital De La 
Actuación Correspondiente 
Al Radicado Con Elnúmero 
0800-1110-2000-2017-
01074-00.Cuarto. 
Comuníquese A Las Partes 
La Presente Decisión Por 
El Medio Más Expedito. 

En la fecha miércoles, 14 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

2ec5719b-f6ff-4ff9-9291-1b177ac96b9a

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 14 De Diciembre De 2022De224



En la fecha miércoles, 14 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

2ec5719b-f6ff-4ff9-9291-1b177ac96b9a

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 14 De Diciembre De 2022De224


